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MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

• Año 2020:

Objeto Importe/Compensación Fecha de  formalización Duración Beneficiario C.I.F.

Actualizar las obligaciones de cada
una de las partes recogidas en las

clausulas del convenio original

7,500€ 18/06/2020 Prórroga de 5
meses a partir
de 18/06/2020

Universidad Autónoma de
Barcelona

Q0818002H 

• Durante el año 2021 no se ha producido ninguna modificación ni prórroga.

• Durante el año 2022 no se ha producido ninguna modificación ni prórroga.
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